
 

 

 

 

 

 

 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS 

ZONA REGISTRAL N° IX - SEDE LIMA 

RESOLUCIÓN JEFATURAL N°397 -2022-SUNARP-ZRIX/JEF 
 

               Lima, 23 de junio de 2022.  
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VISTOS: El título N°2020-2575242 de fecha 30 de diciembre de 2020 del Registro de Predios 
de Lima,el Informe N°189-2022-SUNARP-ZR.N°IX/CPI de fecha 30 de mayo de 2022, y; 
 

CONSIDERANDO: 
 

PRIMERO.- Que, revisada la partida N°P03007282 del Registro de Predios de Lima, en el 
asiento 00003, obra la titularidad registral a favor de Luisa León Cavero, como producto de la 
sucesión intestada de la causante Felicita Cavero Aguilar, inscrita en el asiento A00001 de la 
partida N° 14571581 del Registro de Sucesiones de Lima, que se efectuó en mérito al Acta de 
Protocolización de fecha 24 de noviembre de 2020, otorgada por el Notario de Lima Ricardo 
Federico Fernandini Barreda; 
 
SEGUNDO.- Que, la inscripción obrante en el asiento A00001 de la partida N°14571581 del 
Registro de Sucesiones Intestadas del Lima, se presume cierta y produce todos sus efectos, 
mientras no se rectifiquen por las instancias registrales o se declare su invalidez por el órgano 
judicial o arbitral mediante resolución o laudo firme, según lo dispuesto en el artículo 2013° del 
Código Civil, dejándose constancia que por Resolución Jefatural N°390-2021-SUNARP-Z.R. 
N° IX/JEF de fecha 02 de setiembre de 2021, se dispuso desestimar por inadmisibilidad la 
solicitud de cancelación de dicho asiento registral, solicitada también por el Notario de Lima 
Ricardo Federico Fernandini Barreda, bajo el título N° 2575241 de fecha 30 de diciembre de 
2020, cuyo estado actual es el de TACHADO; 
 
TERCERO.- Que, de acuerdo al Informe N°32-2021-SUNARP-Z.R.N°IX/CPJN de fecha 02 de 
agosto de 2021, que forma parte de la Resolución N°390-2021-SUNARP-ZRIX/JEF de fecha 
02 de setiembre de 2021, a través de la cual se resolvió desestimar el pedido de cancelación 
solicitada por el Notario de Lima Ricardo Federico Fernandini Barreda, bajo el Título N°2020-
2575241, al existir un defecto en la causal que sustentaba su pedido (requisito de la solicitud 
previsto en el numeral 4 del párrafo 50.2 del artículo 50° del Reglamento de la Ley N°30313), 
al no existir declaración expresa donde se acuse falsificación o suplantación de identidad, 
respecto del Acta de Protocolización de fecha 24 de noviembre de 2020, o se precise que se  
trataba de un documento que obre adjunto o inserto en dicha acta notarial, que haya sido 
necesario para la inscripción; 
 

CUARTO.- Que, la Ley N°30313 tiene como objeto, entre otros, establecer disposiciones 
vinculadas a la oposición en el procedimiento de inscripción registral en trámite y la 
cancelación del asiento registral por suplantación de identidad o falsificación de los 
documentos presentados a los registros administrados por la Superintendencia Nacional de 
los Registros Públicos - Sunarp; 
 

QUINTO.- Que, el párrafo 4.1 del artículo 4° de la Ley N°30313 establece que el Jefe Zonal de 
la Oficina Registral de la Sunarp correspondiente es competente para resolver las solicitudes 
de cancelación de asientos registrales por presunta falsificación de documentos notariales, 
jurisdiccionales o administrativos, siempre que estén acreditados con algunos de los  
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documentos señalados en los literales a, b, c, d y e del párrafo 3.1 del artículo 3 de la ley en 
mención;  
 

SEXTO.- Que, el párrafo 4.2 del artículo 4° de la ley bajo comentario dispone que la solicitud 
de cancelación de asiento registral solo es presentada ante los Registros Públicos por notario, 
cónsul, juez, funcionario público o árbitro, según corresponda, que emitió alguno de los 
documentos referidos en los literales mencionados en el considerando precedente, 
estableciéndose un numerus clausus en la legitimidad para solicitar la cancelación; 
 

SÉPTIMO.- Que, el Reglamento de la Ley Nº 30313, aprobado por Decreto Supremo Nº 010-
2016-JUS, vigente a partir del 27 de setiembre de 2016, tiene como objeto establecer los 
requisitos y el procedimiento para el trámite de la oposición de inscripción registral y la 
cancelación de asiento registral previsto en la ley;  
 

OCTAVO.- Que, el artículo 57° del reglamento antes señalado regula las actuaciones del  Jefe 
Zonal en el procedimiento de cancelación, como son la verificación del cumplimiento de los 
requisitos de la solicitud y de la inexistencia de un supuesto de improcedencia, así como la 
comunicación al funcionario legitimado cuando corresponda y la notificación al titular registral 
vigente; 
 

NOVENO.- Que, revisada la documentación presentada se ha acreditado que la solicitud de 
cancelación formulada por el Notario Público cumple con los requisitos establecidos para su 
admisibilidad y procedencia, de conformidad con los artículos 50°, 53 y 54° del reglamento, 
respectivamente; 
 

DÉCIMO.- Que, revisado el Informe de Vistos, emitido por el Coordinador Responsable del 
Registro de Propiedad Inmueble (e), se declara la conformidad con sus fundamentos y 
conclusiones, constituyendo parte integrante de la presente resolución en aplicación del 
numeral 6.2 del artículo 6° del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General;  
 

DÉCIMO PRIMERO.- Que, en el mencionado Informe se concluyó que el Notario de Lima 
Ricardo Federico Fernandini Barreda, si bien se encuentra legitimado para solicitar la 
cancelación del asiento señalado en el considerando Primero, aún se encuentra vigente y 
surte todos sus efectos la inscripción que obra en el asiento A00001 de la partida N°14571581 
del Registro de Sucesiones Intestadas de Lima que sustenta dicha inscripción en el Registro 
de Predios, al haberse desestimado por inadmisibilidad el pedido de cancelación solicitada por 
el mencionado notario mediante la Resolución N°390-2021-SUNARP-ZRIX/JEF de fecha 02 
de setiembre de 2021, por lo que al tratarse del mismo sustento (falsificación del acta notarial 
de sucesión intestada del 24 de noviembre de 2020), corresponde bajo el mismo criterio y 
sustento, denegar por inadmisibilidad la cancelación del asiento 00003 de la partida 
N°P03007282 del Registro de Predios de Lima; 
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DÉCIMO SEGUNDO.- Que, el artículo 65° del reglamento establece que la resolución 
jefatural que desestima la solicitud de cancelación por inadmisibilidad es irrecurrible en sede 
administrativa; 
 

Con las visaciones del Coordinador Responsable del Registro de Propiedad Inmueble (e) y de 
la Jefe de la Unidad de Asesoría Jurídica (e);  
 

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 4 de la Ley N°30313, por el Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de 
los Registros Públicos, aprobado por Resolución N°035-2022-SUNARP/SN, y en virtud de la 
Resolución de la Gerencia General de la Superintendencia Nacional de los Registros 
Públicos N°336-2021-SUNARP/GG del 16 de diciembre de 2021. 
 
SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- DESESTIMAR por inadmisibilidad la solicitud de cancelación  
administrativa  del  asiento  00003  de la partida N°P03007282 del Registro de Predios de 
Lima, extendido en mérito del título N°2291072 de fecha 01 de diciembre de 2020, de 
conformidad con los considerandos de la presente resolución. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- REMITIR el título Nº2020-2575242 de fecha 30 de diciembre de 
2020 del Registro de Predios de Lima al Registrador Público a cargo de la Sección 28° - 
Propiedad Inmueble, adjuntando copia certificada de la presente resolución, para que proceda 
a la tacha del título. 
 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución al Notario de Lima Ricardo 
Federico Fernandini Barreda y a la ciudadana Luisa León Cavero (titular registral vigente), 
acompañando copia certificada del Informe de Vistos. 
 
                                                                                           

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 
 

 
 
 












		52654669726d6120504446312e352e34
	2022-06-23T12:28:20-0500
	ooblitas:ZRIX-REBUAJ0147:10.100.151.74:3887D535FE2B:ReFirmaPDF1.5.4
	APONTE LAURIANO Maria Elena FAU 20260998898 soft 74552fcf1374c53299b35bf701d640cb7060b118
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e352e34
	2022-06-23T12:28:29-0500
	ooblitas:ZRIX-REBUAJ0147:10.100.151.74:3887D535FE2B:ReFirmaPDF1.5.4
	APONTE LAURIANO Maria Elena FAU 20260998898 soft d5aa2ddd04c6fb8b30dd5b8f931c919ebd7c4f1c
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e352e34
	2022-06-23T12:28:39-0500
	ooblitas:ZRIX-REBUAJ0147:10.100.151.74:3887D535FE2B:ReFirmaPDF1.5.4
	APONTE LAURIANO Maria Elena FAU 20260998898 soft fb5764401de68fbe374be7fdc93232995e1b145e
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e352e34
	2022-06-23T18:08:36-0500
	fbaltodano:ZRIX-REBGPI0167:192.168.1.39:3887D5369B9C:ReFirmaPDF1.5.4
	BALTODANO RODRIGUEZ Fernando Eloy FAU 20260998898 hard 5bef17c20b2c3d079e2c994aaee27f14d0a0238f
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e352e34
	2022-06-23T18:08:53-0500
	fbaltodano:ZRIX-REBGPI0167:192.168.1.39:3887D5369B9C:ReFirmaPDF1.5.4
	BALTODANO RODRIGUEZ Fernando Eloy FAU 20260998898 hard 278b4c36742f52b0b07ddc46b08693b05e71fee6
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e352e34
	2022-06-23T18:09:05-0500
	fbaltodano:ZRIX-REBGPI0167:192.168.1.39:3887D5369B9C:ReFirmaPDF1.5.4
	BALTODANO RODRIGUEZ Fernando Eloy FAU 20260998898 hard f6ff2b63c37557de2aa10239f33783c6e71eeb56
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e352e34
	2022-06-23T18:58:26-0500
	jperez:ZRIX-REBJEF0150:10.100.151.58:C42360DB7C4D:ReFirmaPDF1.5.4
	PEREZ SOTO Jose Antonio FAU 20260998898 soft 35f703a1d853eeef0dc57be4ac5166d1491b6aae
	Soy el autor del documento




